
  
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
  

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Propuesta como consejero externo independiente 

D. Antonio Gómez Ciria, nacido el 25 de marzo de 1957. 

Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad Complutense de
 
Madrid 


Licenciado en Ciencias Matemáticas por la Universidad Complutense de Madrid.
 

Máster en Administración y Dirección de Empresas (Executive MBA) por el IESE. 


En la actualidad es: 

Miembro del Consejo Consultivo de Expertos en Contabilidad e Información Financiera 
(ECIF) del Consejo General del Colegio de Economistas. 

Ha sido: 

Director General de Administración y Tecnologías de la Información y miembro del Comité 
de Dirección del Grupo FCC (2009-2014). 


Representante del Grupo FCC en el Foro de Grandes Empresas del Ministerio de Hacienda 

y Administraciones Públicas (2009-2014). 


Director General de Auditoría Interna y miembro del Comité de Dirección del Grupo FCC 
(2006-2009). 

Director de Auditoría Interna del Grupo FCC (2005-2006). 


Miembro del Consejo Asesor del Instituto de Auditores Internos (2011-2013) y Vocal del 

Comité Directivo (2006-2009). 


Secretario General Técnico de InverCaixa, gestora de inversiones perteneciente al Grupo La
 
Caixa (2000-2005). 


Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, ICAC (1996-2000). 


Consejero de la Empresa Nacional de Uranio, S.A. (1996-2000). 


Consejero de la Empresa Nacional de Autopistas, S.A. (1998-2000). 


Consejero de Tabacalera, S.A. (1996-1998). 




  
  

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

Director de Inspección de Mercado de la Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Madrid 
(1989-1996). 

Subdirector de Estudios y Planificación Presupuestaria de Radio Televisión Española (1987
1989). 

Director del Departamento de Intervención y Contabilidad del Banco de Crédito Agrícola 
(1984-1987). 

Interventor Auditor de la Intervención General del Estado (1981-1984). 

Otros datos de interés: 

Ha sido miembro del Grupo de Trabajo de la CNMV para la preparación de la “Guía para la 
elaboración del informe de gestión de las entidades cotizadas” (2012-2013). 

Recibió la distinción por meritos regulada por la Orden Ministerial de 3 de noviembre de 
2000, por su entrega al trabajo y ejemplar comportamiento profesional, otorgada por el 
Vicepresidente Primero del Gobierno para Asuntos Económicos y Ministro de Economía.   


